
Visto el articulo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común se pro-
cede a notificar vía edictos y publicación en el Boletín
Oficial de Cantabria.

TEXTO ÍNTEGRO DE LA RESOLUCIÓN REFERIDA
La Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, establece

en su artículo 9 que las autorizaciones de las actividades
productoras de residuos peligrosos se concederán por un
tiempo determinado, pasado el cual podrán ser renovadas
por períodos sucesivos.

Estando próximo a cumplirse el período de vigencia de
su autorización de producción de residuos peligrosos, y al
objeto de evitar posibles sanciones, se comunica que
deberá proceder a solicitar la renovación de la misma.

A tal efecto, deberá presentar la correspondiente solici-
tud dirigida al ilustrísimo señor director general de Medio
Ambiente, acreditando documentalmente el cumplimiento
de las obligaciones de los productores de residuos peli-
grosos, así como la vigencia del seguro de responsabili-
dad civil exigido.

Santander, 20 de marzo de 2007.–El secretario general,
Julio Gabriel García Caloca.
07/4414

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para
construcción de una vivienda unifamiliar, en el municipio
de Campoo de Enmedio, expediente número 2006-O-420.

Don César Rodríguez Santiago ha solicitado la autori-
zación cuyos datos y circunstancias se indican a conti-
nuación:

–Referencia administrativa: 2006-O-420.
–Objeto: Construcción de una vivienda unifamiliar ais-

lada, de catorce por diez metros cuadrados de planta de
edificación, a cinco metros de distancia al cauce.

–Cauce: Margen derecho del río Ebro.
–Municipio: Nestares, Campoo de Enmedio (Cantabria).
Lo que se hace público para general conocimiento y

para que quienes se consideren perjudicados por esta
petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones
ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el
plazo de veinticinco días hábiles, contados a partir de la
fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de Cantabria, a cuyo efecto el expediente y la documenta-
ción técnica estarán de manifiesto en la Confederación
Hidrográfica del Ebro, paseo de Sagasta 26-28, Zaragoza,
en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 19 de febrero de 2007.–El comisario de
Aguas, Rafael Romeo García.
07/3638

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL NORTE

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para pro-
longación de una tubería, obras de drenaje de carretera y
acondicionamiento de finca en el municipio de Hazas de
Cesto, expediente número A/39/05810.

–Expediente: A/39/05810.
–Peticionario: Palacio Los Arcos de Beranga, S. L.
–CIF número: B 39607858.
–Domicilio: Barrio Las Agüeras s/n, Beranga. 39730

Hazas de Cesto (Cantabria).
–Nombre del río o corriente: Río Campiazo.
–Punto de emplazamiento: Beranga.
–Término municipal y provincia: Hazas de Cesto

(Cantabria).
–Breve descripción de las obras y su finalidad:Autorización

para la prolongación de tubería de recogida de aguas proce-
dentes de una fuente, ejecución de las obras de drenaje de

carretera y acondicionamiento de finca en zona de policía de
cauces de la margen izquierda del río Campiazo, en
Beranga, término municipal de Hazas de Cesto (Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por un
plazo de un mes, contado a partir del siguiente a la fecha de
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
Cantabria, a fin de que los que se consideren perjudicados
con lo solicitado puedan presentar sus reclamaciones,
durante el indicado plazo, en el Ayuntamiento de Hazas de
Cesto, o en la Confederación Hidrográfica del Norte
(Comisaría de Aguas, calle Juan de Herrera número 1, 2.º -
39071), donde estará de manifiesto el expediente.

Santander, 13 de marzo de 2007.–El secretario general,
P.D. El jefe de Servicio de Cantabria (Resolución de 13 de
diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de 2005), Alberto
López Casanueva.
07/4042

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Dirección General de Deporte
Resolución por la que se ordena la publicación de los
Estatutos de la Federación Cántabra de Karate y Discipli-
nas Asociadas.

Vistos los Estatutos de la Federación Cántabra de
Kárate y Disciplinas Asociadas, aprobados provisional-
mente en asamblea general extraordinaria celebrada el 29
de agosto de 2006, a tenor de la normativa que resulta
aplicable, en especial la Ley de Cantabria 2/2000, de 3 de
julio, del Deporte, y el Decreto 72/2002, de 20 de junio, de
desarrollo general de la citada Ley, de acuerdo con la
potestad conferida en el artículo 30.1 de dicho Decreto,

RESUELVO
Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de

Cantabria, surtiendo efecto frente a terceros a partir de la
fecha de publicación de la presente Resolución.

ESTATUTOS DE LA FEDERACIÓN CÁNTABRA 
DE KARATE Y DISCIPLINAS ASOCIADAS
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Santander, 7 de febrero de 2007.–El director de
Deporte, Fernando Castro Gutiérrez.
07/3333

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES

Dirección General de Salud Pública

Notificación de resolución por caducidad del expediente y
archivo de las actuaciones a la solicitud de autorización
sanitaria de funcionamiento.

Habiéndose intentado por dos veces notificar a  los inte-
resados que a continuación se relacionan, a través del
Servicio de Correos y no habiendo sido posible realizar tal
notificación por causas no imputables a esta Administración,
se procede de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la notificación del presente edicto.

“Con fecha 8 de febrero de 2006, y número de registro
de entrada: 2.676, la razón social Álvarez Leitón, Beatriz,
presenta solicitud de autorización sanitaria  para elabora-
ción y servicio de comidas preparadas, acogiéndose al
artículo 5.2 del RD 3.484/2000, por el que se establecen
las normas de higiene para la elaboración, distribución y
comercio de comidas preparadas, para el establecimiento
Restaurante Barlovento, situado en C/ Silvestre Ochoa,
17 bajo, en Castro Urdiales.

Con fecha 9 de marzo de 2006 se gira visita de inspec-
ción al referido establecimiento,  y se levanta acta de ins-
pección número 4.167, en la que se constatan diversas
deficiencias.

Se requiere al interesado mediante un  oficio de fecha
10 de abril de 2006, con  acuse de recibo de fecha 12 de
abril de 2006, para que en un plazo de tres meses pro-
ceda a corregir las deficiencias encontradas, comuni-
cando por escrito la realización de la corrección al
Servicio de Seguridad Alimentaria y advirtiéndole que, de
no subsanarlas, transcurrido el citado plazo se producirá
la caducidad de su expediente. Girada visita de inspec-
ción al citado establecimiento con el fin de comprobar la
subsanación de las deficiencias que fueron objeto de
requerimiento, se comprueba que dicho establecimiento
se encuentra cerrado al público, existiendo un cartel que
anuncia “Se alquila”. En virtud de lo establecido en el
artículo 92 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, conforme a lo pre-
visto en el artículo 42 de la citada Ley, y en virtud de las
atribuciones que confiere el artículo 59 de la Ley 6/2002,
de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, resuelvo acordar la caducidad del expediente
y el archivo de las actuaciones.

Frente a la presente resolución que no agota la vía
administrativa se podrá interponer recurso de alzada de
conformidad con lo establecido en el artículo 114 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, ante el excelentísima señora
Consejera de Sanidad y Servicios Sociales, en el plazo
máximo de un mes a contar desde el día siguiente a la
recepción de la presente notificación.”

Santander, 19 de febrero de 2007.–El director general
de Salud Pública, Santiago Rodríguez Gil.
07/2935

ANEXO I


